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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00392/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veinte (20) de febrero de dos mil doce, la persona que señaló 
por nombre -------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE CHALCO, a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el número de folio 
00035/CHALCO/IP/A/2012 y que señala lo siguiente: 
 

Por medio de la presente reciban un cordial saludo y aprovecho para solicitarle copias 
simples de los siguientes: 
- Documentación de los procedimientos emprendidos para verificar la existencia de 
los permisos (licencia de construcción y Manifiesto de Impacto Ambiental)  sobre las 
torres de trasmision de telefonia, ubicadas en., Av Benito Juárez No. 4 y Av. Morelos 
en Cuautzingo Chalco Estado de México. 
- Documentacion de los procedimientos para la colocación de sellos de suspension y 
seguimiento. 
- Documentacion de las Resoluciones tomadas por parte de la Autoridad Municipal 
para la situación de las torres de trasmision de telefonia (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: Con 

fecha 30 de Noviembre de 2011 se giro el Oficio Número: DDU/AJ/0981/2011 a la 
empresa RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V. con el motivo de acreditar la autorización 
correspondiente otorgado por las Autoridades para la colocacion de antenas de 
comunicacion. (SIC)  

 
El particular señaló como modalidad de entrega, SICOSIEM. 

 
2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 

de información realizada por el RECURRENTE. 
 

3. Inconforme con la nula respuesta, el dieciséis (16) de marzo de 
dos mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: POR MEDIO DE LA PRESENTE RECIBAN UN CORDIAL 

SALUDO Y APROVECHO PARA SOLICITARLE 
COPIAS SIMPLES DE LOS SIGUIENTE: 
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DOCUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPRENDIDOS PARA 
VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LOS PERMISOS (LICENCIA DE 
CONBSTRUCCION Y MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL); SOBRE LAS 
TORRES DE TRANSMISION DE TELEFONIA, UBICADAS EN AVENIDA BENITO 
JUAREZ NUM. 4 Y AVENIDA MORELOS EN CUAUTZINGO, CHALCO ESTADO DE 
MEXICO. 
 
DOCUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA COLOCACION DE 
SELLOS DE SUSPENSION Y SEGUIMIENTO. 
 
DOCUMENTACION DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL PARA LAS TORRES 
DE TRANSMISION DE TELEFONIA (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: HASTA LA FECHA DEL DÍA DE 

HOY NO SE HA TENIDO RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00392/INFOEM/IP/RR/2012, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en 

contra del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE el treinta (30) de 
marzo del dos mil doce en los siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto 
es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que los sujetos obligados nieguen la información que se le solicita, o bien, que 
su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley anteriormente invocada, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE.  
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Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 
el artículo 75 Bis A de la Ley en comento, es oportuno señalar que estos requisitos 
privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o el 
fallecimiento del recurrente o que el sujeto obligado modifique o revoque el acto 
materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como consecuencia 
que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo de 
inconformidad planteado, es decir se sobresea: 

 
Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia. 

 

Es por lo anterior, que antes de entrar al fondo del asunto y por las 
peculiaridades detectadas en la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información que dio origen al presente recurso, es necesario realizar un minucioso 
análisis sobre las actuaciones a efecto de determinar el posible sobreseimiento del 
recurso por la actualización de la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 
anteriormente citado. 
 

Para ello, resulta trascendente destacar que mediante el informe de 
justificación, el SUJETO OBLIGADO hace entrega de información. 
 
  SEGUNDO. En estas condiciones, se estima necesario reseñar la 
solicitud original, la inconformidad manifestada por el particular y el contenido de la 
documentación entregada a la Ponencia, lo cual se desglosa de la siguiente 
manera: 
 

 El RECURRENTE solicitó, respecto a las torres de transmisión de telefonía de 
las cuales indica su ubicación exacta, los documentos de los procedimientos 
emprendidos para verificar la existencia de los permisos, los procedimientos 
para la colocación de sellos de suspensión y seguimiento y las resoluciones 
tomadas respecto a la situación de dichas torres. 

 

 El SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en 
el término que establece el artículo 46 de la Ley de la materia. 

 

 Ante la nula respuesta, el RECURRENTE se inconformó e interpuso recurso de 
revisión. 
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 Al rendir informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO indicó que no fue 
posible hacer entrega de la información de manera oportuna toda vez que se 
trato de recopilar la mayor información existente en los archivos de las áreas 
coordinadas por la Dirección de Desarrollo Urbano. Por lo que hasta este 
momento hace entrega de la información, la cual consiste en dos resoluciones 
administrativas relativas a los procedimientos iniciados por la falta de licencia 
para la colocación de las torres de transmisión, mismas que se acompañan por 
los respectivos informes, notificaciones, razones de notificación, actas 
circunstanciadas, además de oficios de comunicación dirigidos al representante 
legal de la propietaria de las torres de comunicaciones. Información que se 
incluye en los antecedentes de esta resolución y que será del conocimiento del 
RECURRENTE en la notificación de la presente. 

 
  Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre las 
actuaciones que integran el expediente, se observa que la información 
proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud inicial del 
particular, por lo que, se denota la intención del SUJETO OBLIGADO de subsanar 
la situación causante de agravios. 
 
  TERCERO. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el 
SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse 
apegado a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en 
beneficio de los solicitantes debe revestir la información pública de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 3 de la Ley de la Materia, este Pleno considera que se dio 
un cambio en la realidad que modifica sustancialmente la situación jurídica que 
deja sin materia el recurso de revisión, por lo tanto, resulta innecesario entrar al 
fondo del asunto. 
 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en virtud del cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Información 
del SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO.- Una vez que esta resolución cause estado por ministerio 
de ley, ARCHÍVESE como un asunto total y definitivamente concluido. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES  EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, 
COMISIONADO; EN LA DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ CON AUSENCIA 
EN LA VOTACIÓN LOS COMISIONADOS FEDERICO GUZMAN TAMAYO Y 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


